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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Proyecto de artículo sobre la anchura del mar territorial 

Con sujeción a las disposiciones de los artículos 2 y 3'J:./, cada Estado tendrá 
derecho a establecer la anchura de su mar territorial en no más de 12 millas náuti
cas medidas de conformidad con las disposiciones de 1a Convención de Ginebra de 1958 
sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

1/ Se refiere al proyecto de artículos sobre los estrechos utilizados para la 
navegación internacional presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
a la Comisión en su cuarto período de sesiones, en julio de 1972 (A/AC.138/SC.II/L.7). 
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